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EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA INTERVENTORÍA PROYECTO 

“REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN LA VEREDA LA UNIÓN 

MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA VALLE DEL CAUCA” 

BPIN 20230214000087 
 

En desarrollo de la licitación privada abierta - INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL PROYECTO 

“REHABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN LA VEREDA LA UNIÓN MUNICIPIO DE 

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA VALLE DEL CAUCA”, identificado con BPIN 

20230214000087, se recibieron dos (02) ofertas, que fueron evaluadas conforme a lo 

establecido en los términos de referencia en relación a los REQUISITOS HABILITANTES, 

jurídicos, financieros y de experiencia, obteniendo como resultado la habilitación de los 

dos proponentes: 

 

N° IDENTIFICACIÓN NOMBRE 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 

1 NIT 901.499.397-9 

LITORAL 

CONSULTING 

S.A.S. 

JUAN CAMILO 

RODRÍGUEZ 

AYALA 

3117620591 
juan.rodriguez@gruponogaall

.com 
 

2 

NIT 800.097.991-2 

INGENIERIA 

CONSULTORIA Y 

PLANEACION S.A 

SANTIAGO PÁEZ 

TALERO 

6013215958 licitaciones@incoplansa.com 
CONSORCIO 

ALFA 

NIT 901.472.564-5 
INCOPLAN IN 

S.A.S 

TATIANA 

JASBLEYDI 

MORENO LUGO 

 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. como Vocera y Administradora del Fideicomiso OXI 

CALIMA calificó las ofertas que cumplieron los requisitos habilitantes, con los siguientes 

criterios de evaluación y puntaje: 

 

CONCEPTO PUNTAJE MAXIMO 

Experiencia del proponente 67.5 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad  1 

Apoyo a la industria nacional  20 

Vinculación de personas con discapacidad  1 

Emprendimientos y empresas de mujeres  0.25 

Mipyme  0.25 

TOTAL 100 

 

Posteriormente, se seleccionó un método aleatorio en función de la Tasa Representativa 

del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio 

web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. 
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La TRM que FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. como vocera y administradora del 

Fideicomiso OXI CALIMA utilizó para determinar el método de ponderación, fue la 

correspondiente al segundo día hábil después del cierre del proceso, es decir, la del día 

03 de julio de 2024: $4,130.03, lo que indicó la aplicación del método de evaluación: 

MEDIANA CON VALOR ABSOLUTO. 

 

PROPONENTE 1: LITORAL CONSULTING S.A.S 

Contrato Entidad y No. de contrato Año de terminación 

del contrato 

Valor contrato en SMMLV 

% Participación (RUP) 1 INVIAS 

No.2588-06 
2008 837,680 

2 FONVALMED  

No.359 DE 2015 
2016 593,905 

3 MUNICIPIO DE MEDELLIN  

No.4600062126 DE 2015 
2016 109,490 

  Total 1.541,075 
  V1 513,692 

 

PROPONENTE 2: CONSROCIO ALFA 

Contrato Entidad y No. de contrato 
Año de terminación 

del contrato 

Valor contrato en SMMLV 

% Participación (RUP) 

1 
Instituto Nacional De Vias - Invias 

No.1706-2014 
2015 1.515,89 

2 

Municipio de Santiago de Cali 

Secretaria de infraestructura y 

valorización 

No.4151.0.26.1.61 7 de 2014 

2016 1.064,17 

3 
Instituto Nacional De Vias - Invias 

No.00974 DE 2018 
2020 306,97 

4 
Departamento de Cundinamarca 

No.ST-020-96 
1997 226,60 

5 
Municipio de Madrid 

No.011 - 2005 
2006 29,12 

  Total 3.142,750 

  V2 = VMe 628,550 

 

En la alternativa MEDIANA CON VALOR ABSOLUTO, se entenderá por mediana de un 

grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del 

siguiente proceso: 

- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las 

propuestas hábiles de manera descendente.  

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  

- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos 

valores centrales. 
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Valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de manera 

descendente    

Proponente 

No. 
Entidad y No. de contrato 

Año de 

terminación del 

contrato 

Valor 

contrato en 

SMMLV % 

Participación 

(RUP)    

2 
Instituto Nacional De Vias - Invias 

No.1706-2014 
2015 1.515,890 

   

2 

Municipio de Santiago de Cali 

Secretaría de infraestructura y 

Valorización 

No.4151.0.26.1.61 

7 de 2014 

2016 1.064,170 

   

1 
INVIAS 

No.2588-06 
2008 837,680 

   

1 
FONVALMED  

No.359 DE 2015 
2016 593,905 

Si el número de valores es 

par, la mediana 

corresponde al promedio 

de los dos valores 

centrales.  

2 
Instituto Nacional De Vías - 

InviasNo.00974 DE 2018 
2020 306,970 

2 
Departamento de Cundinamarca 

No.ST-020-96 
1997 226,600 

   

1 
MUNICIPIO DE MEDELLIN  

No.4600062126 DE 2015 
2016 109,490 

   

2 
Municipio de Madrid 

No.011 - 2005 
2006 29,120 

   

  Mediana 450,4375000    
 

Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 

la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 

 

Es el Proponente 2 que tiene el contrato válido aportado que se encuentra 

inmediatamente por debajo de la mediana. 

 

PROPUESTA 2: CONSROCIO ALFA 

Contrato Entidad y No. de contrato 
Año de terminación 

del contrato 

Valor contrato en SMMLV 

% Participación (RUP) 

3 
Instituto Nacional De Vias - Invias 

No.00974 DE 2018 
2020 306,97 

 

Por tanto, se le asigna puntaje máximo al Proponente 2. esto es el puntaje de 67,50. 

 

Para las otras propuestas (Proponente 1), se aplica la siguiente fórmula: 

 



EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTO “REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN LA VEREDA LA UNIÓN MUNICIPIO 

DE CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA VALLE DEL CAUCA”  A 
DESARROLLAR A TRAVÉS DEL MECANISMO OBRAS POR IMPUESTOS 

CONCURSO DE MERITOS N° 
LPA OXI - Interventoria - Oxi Calima 

No. 001 -2024 
Página 4 de 4 

CONTRATANTE: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. como vocera y 

administradora del Fideicomiso OXI CALIMA 
04 DE JULIO DE 2024 

 

 

 
 

Dónde: 

VMe = 628,5500000 

Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 

objeto de subsanación de la propuesta válida inmediatamente por 

debajo de la mediana 

Vi = 513,6916667 
Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y 

que no fueron objeto de subsanación de la propuesta “i”. 

 
Puntaje máximo = 67,5 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =  ⌈{1 −  |
628,55 − 513,6916667

628,55
|} ∗ 67,5⌉ 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = 55,1653608 

 

Con base en lo anterior, se procedió a la revisión de los requisitos ponderables, 

obteniendo los siguientes resultados. 

 

FACTOR DE CALIFICACION 
PUNTAJE 

LITORAL CONSULTING 

S.A.S. 
CONSORCIO ALFA 

Experiencia del proponente  55,16     67,50    

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)  10,00     10,00    

Factor de sostenibilidad  1,00     1,00    

Apoyo a la industria nacional  20,00     20,00    

Vinculación de personas con discapacidad  1,00     1,00    

Emprendimientos y empresas de mujeres  0,00       0,25    

Mipyme 0,25 0,25 

TOTAL  87,41     100,00    

 
En relación a lo anterior, se recomienda el siguiente orden de elegibilidad, teniendo en 

cuenta la puntuación obtenida: 

 

1. CONSORCIO ALFA. 

2. LITORAL CONSULTING S.A.S. 

 

El presente documento se publica a los cinco (05) días del mes de julio de 2024, y se 

remite al Ministerio de Transporte, en espera de su CONFORMIDAD, antes de proceder con 

la firma del contrato de interventoría para el proyecto “REHABILITACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN LA VEREDA LA UNIÓN MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN 

VALLE DEL CAUCA VALLE DEL CAUCA”.  


